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Adecex considera inaceptable la condición previa de la Consejería de Educación para 
negociar un Acuerdo Laboral, y se suma a la concentración del  27 de febrero. 

 
En la reunión  celebrada con las organizaciones representativas de los trabajadores de la 

enseñanza concertada de  Extremadura el día 1 de febrero, el Director General de Calidad y 
Equidad Educativa, Antonio Tejero Aparicio, manifestó que no se iba a proceder a ninguna 
equiparación salarial en 2008 y que los demás temas que se negociaran serían aplicables a partir 
de enero de 2008. Es decir: “Nada para 2008”  
 

Adecex considera inaceptable la condición previa de la Consejería de Educación, que 
además confirma,  una vez más, el poco aprecio que nos tiene a los docentes de la enseñanza 
concertada. 
 

Es cuanto menos sorprendente dicha actitud, porque es única en el marco de las 
negociaciones y acuerdos que se están alcanzando en el conjunto de comunidades autónomas de 
España. Sirvan como ejemplo  Asturias, Andalucía  y  La Rioja,  cuyos Acuerdos fueron 
publicados en el BOE (16.11.07; 19.12.07 y 16.01.08 respectivamente), y que recogen 
equiparación con subida del Complemento Autonómico, creación del nuevo complemento para 
los maestros y profesores que imparten 1º y 2º de E.S.O.,  reducción de jornada lectiva semanal 
para el profesorado de Primaria y Secundaria Obligatoria. 
  

Podríamos poner más ejemplos en los que probaríamos que el haber abordado temas 
como la paga de antigüedad, recolocación, sexenios, etc,  no ha impedido que se atienda la 
equiparación  en salarios y jornada. 
 

Sobre la base de lo anterior y teniendo en cuenta la condición previa de la Consejería, la 
Junta Directiva ha decidido que Adecex se sume a la convocatoria de concentración de 
trabajadores de la enseñanza concertada del día 27 de febrero, miércoles, de 11:00 a 12:00 
horas, ante la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa (Mérida), con el firme 
objetivo de que desaparezca de la futura Mesa  la condición previa señalada y sean abordadas  
las cuestiones reclamadas con el respeto y trato digno que nos merecemos..  
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